
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE ORALIDAD 
 

Auto Sustanciación  
 
 RADICADO:   76001-23-33-000-2014-00344-00 
 MEDIODE CONTROL: REPETICION 
 DEMANDANTES:  FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE  
     SANTIAGO DE CALI 
     (mdelcac@hotmail.com)  
 DEMANDADOS:  LUCIERNE OBANAGA LOPERA  

(luobonaga@emcali.com.co)  
(gecsas@hotmail.com)  
EMMA LUCÍA BERÓN USUBILLAGA  
(elmermontana@gmail.com)  
MARCO ANÍBAL ZAMBRANO SOLARTE  
(notificaciones@srabogados.com.co)  
DIANA MARTÍNEZ MUÑOZ  
(conciliemosp@hotmail.com)  
AZAEL OBREGÓN OROBIO  
(conciliemosp@hotmail.com)  
ÁLVARO RODRÍGUEZ MORANTE  
(Fallecido)  
NOHEMIO PORFIRIO CUARÁN 
CUANACUAN  
(machado5302@hotmail.com)  
LUIS EDUARDO BARRERA VERGARA  
(edobarrera@gmail.com)  
(andres0225gomez@hotmail.com)  
GERMÁN LIBREROS  
(germanlibreros@hotmail.com)  

 (asuntosjuridicos2005@hotmail.com)  
 MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA  
     ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE CALI 

(procjudadm19@procuraduria.gov.co) 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
1. Por auto del 24 de noviembre de 20211, el despacho dispuso emplazar a los 
herederos del señor Álvaro Rodríguez Morante en el registro nacional de personas 
emplazadas. 
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Radicación: 76001-23-33-000-2014-00344-00 
Medio de control: Repetición 
Demandante: Fondo Especial de Vivienda de Santiago De Cali 
Demandado: Lucierne Obanaga Lopera y otros 
Designa curador ad lítem 
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2. Transcurrido el término de que trata el artículo 108 del CGP, conforme a la 
constancia secretarial del 8 de agosto de 20222, se entiende surtido el 
emplazamiento realizado los herederos del señor Álvaro Rodríguez Morante, sin 
pronunciamiento alguno.  
 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá designación del curador ad lítem 
para que haga parte en el presente proceso en nombre y representación de los 
herederos del señor Álvaro Rodríguez Morante, según los parámetros de los 
artículos 48 y 49 del CGP. 
 
Por lo anterior, el despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem a la abogada GLORIA ELENA 
GARCÍA GARCÍA en representación de los herederos del señor ÁLVARO 
RODRÍGUEZ MORANTE, quien se ubica en la calle 2 # 66B - 93 o en carrera 4 # 9 - 
17 oficina 219 de la ciudad de Cali, teléfonos 8881078 - 3155742157, correo 
electrónico: gloegar@hotmail.com.  
 

SEGUNDO: COMUNICAR el nombramiento a la interesada, con la advertencia 

de que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del CGP. La 
aceptación del cargo se puede realizar mediante el correo de la secretaria del 
tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con 
claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS 
SEPARADOS POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE 
DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 
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